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I M P O R TA N T E

El Colegio Profesional de Técnicos

Constructores Universitarios y/o Constructores

Universitarios de la Provincia de Córdoba,

informa que según Acta Acuerdo N° 14, se

estableció que a partir del 1° de Octubre del

corriente año, se implementará la nueva

actualización del valor del metro cuadrado, que

pasará a $345.000 (pesos trescientos cuarenta

y cinco mil).

Aquellos matriculados que hubieran pactado

honorarios con el valor básico vigente de

($168.000), podrán mantener dicho costo,

abonando los aportes de la Caja de Previsión y

los gastos administrativos del Colegio, hasta el

día Lunes 30 de Septiembre inclusive.

El expediente deberá ser presentado en su

totalidad hasta el día Jueves 31 de Octubre del

corriente año.

Asimismo, les informamos que los honorarios

se actualizarán automáticamente, lo cual

impactará favorablemente en el día de

gabinete, en el día de trabajo en el terreno y

especialmente en las certificaciones eléctricas.

También se les comunica que se realizará un

descuento en el REGISTRO DE OBRA

DIFERENCIAL (R.O.D) del 50% en toda

Comuna o Municipio que no se encuentre

actualmente en convenio hasta el 31 de

Octubre 2024.
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CONVENIO PARA LA REGULARIZACION DE OBRAS

Nuestro Colegio Profesional
de Técnicos Constructores
Universitarios y/o
Constructores Universitarios
de la Provincia de Córdoba,
te informa que en virtud de
haberse firmado
conjuntamente entre los
cuatro Colegios de la
Construcción, la Caja de
Previsión - Ley 8470 y algunos
Municipios del Interior,
convenios para la
regularización de obras
edilicias, sin declarar.
Estos convenios ofrecen la
posibilidad de reducción de
tasas municipales, de aportes
del registro diferenciado y
facilidad de pago en la Caja
de Previsión, hasta el 31 de
Diciembre del corriente año.
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CONVENIO PARA LA REGULARIZACION DE OBRAS

Los Municipios son los siguientes:
Comuna Mayú Sumaj (Punilla)

Municipalidad James Craik (Tercero Arriba)

Municipalidad Villa del Soto (Cruz del Eje)

Municipalidad Laboulaye (Presidente Roque Sáenz Peña)
Municipalidad La Granja (Colón)
Municipalidad Cosquín (Punilla)
Municipalidad Almafuerte (Tercero Arriba)
Municipalidad Salsipuedes (Colón)
Comuna Villa La Bolsa (Santa María)
Municipalidad Pampayasta Sud (Tercero Arriba)
Municipalidad Malvinas Argentinas (Colón)
Municipalidad Monte Buey (Marco Juárez)
Municipalidad Villa María (San Martín)
Municipalidad Las Varillas (San Justo)
Municipalidad  Colonia Tirolesa (Colón)
Municipalidad Porteña (San Justo)
Municipalidad Miramar de Ansenuza (San Justo)
Municipalidad Río Cuarto (Río Cuarto)
Municipalidad Mendiolaza (Colón)
Municipalidad Bell Ville (Unión)
Municipalidad Oliva (Tercero Arriba)
Municipalidad Pozo del Molle (Río Segundo)
Municipalidad Oncativo (Río Segundo)
Municipalidad Morteros (San Justo)
Comuna Potrero de Garay (Santa María)
Municipalidad San Antonio de Arredondo (Punilla)
Comuna Villa del Prado (Santa María)
Municipalidad Villa Dolores (San Javier)
Municipalidad Vicuña Mackenna (Río Cuarto)
Comuna Estancia Vieja (Punilla)
Comuna Arroyo Los Patos (San Alberto)
Municipalidad de Saldan (Colón)
Municipalidad General Cabrera (Juárez Celman)
Municipalidad Freyre (San Justo)
Municipalidad Alta Gracia (Santa María)
Comuna Villa Los Aromos (Santa María)
Municipalidad Despeñaderos (Santa María)
Municipalidad Villa del Dique (Calamuchita)
Municipalidad Hernando (Tercero Arriba)
Comuna Valle de Anisacate (Santa María)
Municipalidad Nono (San Alberto)
Comuna Las Calles (San Alberto)
Municipalidad Las Rabonas (San Alberto)
Municipalidad Villa Río Icho Cruz (Punilla)
Comuna San Lorenzo (San Alberto)

Municipalidad Río Segundo (Río Segundo)
Municipalidad Manfredi (Río Segundo)
Comuna San Lorenzo (San Alberto)
Municipalidad Río Tercero (Tercero Arriba)
Municipalidad de Mattaldi (General Roca)
Municipalidad Villa del Rosario (Río Segundo)
Comuna Villa Ciudad Parque (Calamuchita)
Municipalidad Santa Rosa de Calamuchita
(Calamuchita)
Municipalidad San Francisco (San Justo)
Municipalidad Unquillo (Colón)
Municipalidad Embalse (Calamuchita)
Municipalidad Agua de Oro (Colón)
Comuna La Serranita (Santa María)
Municipalidad Tanti (Punilla)
Municipalidad Colonia Caroya (Colón)
Municipalidad Sinsacate (Colón)
Municipalidad Estación Juárez Celman (Colón)
Municipalidad Jesús María (Colón)
Municipalidad Villa del Totoral (Totoral)
Municipalidad Villa Yacanto (Calamuchita)
Municipalidad Dique Chico (Santa María)
Comuna Villa Ciudad de América (Santa María)
Municipalidad Villa Allende (Colón)
Municipalidad Salsipuedes (Colón)
Comuna Villa Cerro Azul (Colón)
Municipalidad La Granja (Colón)
Comuna El Manzano (Colón)
Municipalidad Río Ceballos (Colón)
Municipalidad Malvinas Argentinas (Colón)
Municipalidad Las Higueras (Río Cuarto)
Municipalidad Anisacate (Santa María)
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ELECCIONES 2024

"LISTA CELESTE" "LISTA NARANJA"
Junta Ejecutiva Junta Ejecutiva

Presidente Victor Hugo Carreras 2451/1 C.U. Córdoba Presidente Marcelo Moeremans 2036/2 T.C.U. Villa Carlos Paz

Secretario General Luis Fabian Espinosa 2535/1 C.U. Córdoba Secretario General Victor Pascual Jaimes 2381/1 T.C.U. Córdoba

Tesorero Gloria Susana Zarain 2337/1 C.U. Córdoba Tesorero Elizabeth Palomeque 2483/1 C.U. Capilla del Monte

1° Vocal titular Julio Jorge Zabala 2077/1 T.C.U Córdoba 1° Vocal titular Federico Romagnoli 2549/1 C.U. Monte Cristo

2° Vocal Titular Roberto Flores Pereira 2474/1 C.U. Córdoba 2° Vocal Titular Nelso Dario Gutierrez 2325/2 C.U. Villa Carlos Paz

1° Vocal Suplente Gustavo Luis Charras 2116/1 C.U. Córdoba 1° Vocal Suplente Gustavo Badra 2010/1 T.C.U. Córdoba

2° Vocal Suplente Julio Cesar Rodriguez 2306/1 C.U. Córdoba 2° Vocal Suplente Yamila Argañaraz 2562/1 C.U. Córdoba

Consejo Regional Capital Consejo Regional Capital
Presidente Julio Moyano Funes 2004/1 T.C.U Córdoba Presidente Carlos Otero Valdes 2264/1 T.C.U. Córdoba

Secretario General Graciela Monica Molina 2159/1 C.U. Córdoba Secretario General Mario Oscar Cuello 2330/1 C.U. Córdoba

Tesorero Jose Luis Leones 2234/1 C.U. Córdoba Tesorero Sandra Marcela Molina 2358/1 C.U. Córdoba

1° Vocal titular Alberto Ubaldo Rodriguez 2201/1 C.U. Córdoba 1° Vocal titular Alejandro Jesus Schillero 2533/1 C.U. Córdoba

2° Vocal Titular Juan Carlos Fernandez 2224/1 C.U. Córdoba 2° Vocal Titular Mario Rolando Picola 2402/1 C.U. Córdoba

3° Vocal Titular Guillermo Bosio 2532/1 C.U. Córdoba 3° Vocal Titular Eduardo Gil 2146/1 C.U. Córdoba

1° Vocal Suplente Marcos Fernandez Cymering 2609/1 T.M.E. Córdoba 1° Vocal Suplente Adriana Alejandra Lescano 2567/1 C.U. Córdoba

2° Vocal Suplente Orlando Biasutto 2487/1 C.U. Córdoba 2° Vocal Suplente Juan Salas 2144/1 C.U. Arguello

Delegados Consejo Regional Capital Delegados Consejo Regional Capital
1° Delegado Gustavo Luis Charras 2116/1 C.U. Córdoba 1° Delegado Carlos Otero Valdes 2264/1 T.C.U. Córdoba

2° Delegado Julio Moyano Funes 2004/1 T.C.U Córdoba 2° Delegado Mario Oscar Cuello 2330/1 C.U. Córdoba

Comision Revisora de Cuentas Comision Revisora de Cuentas

1° Vocal titular Ricardo Peressotti 2507/1
C.U. - Lic. Seg e 

Hig Córdoba 1° Vocal titular Silvana Vagliente 2473/3 C.U. Córdoba

2° Vocal Titular Ramon Roberto Samaniego 2690/1 C.U. Córdoba 2° Vocal Titular Jose Alejandro Garcia 2517/3 C.U. Colonia Tirolesa

3° Vocal Titular Nicolas Flores Diaz 2138/1 C.U. Córdoba 3° Vocal Titular Gustavo Bolognani 2068/2 T.C.U. Villa Carlos Paz

1° Vocal Suplente Oscar Roberto Moron 2341/1 C.U. Córdoba 1° Vocal Suplente Miguel Montes 2480/3 C.U. Jesús María

2° Vocal Suplente Patricia Elena Chialvo 2445/3 C.U. Laguna Larga 2° Vocal Suplente Jose Cayuti 2456/1 C.U. Córdoba

3° Vocal Suplente Raul Martin Vargas Vazquez 2646/1 T.S.M. Córdoba 3° Vocal Suplente Andrea Rivera 2575/2 C.U. Mina Clavero

Consejo Regional Interior Consejo Regional Interior

Presidente Ignacio Arnoletto 2644/1 T.S. Mecatronica Unquillo Presidente Rodolfo Restifo Pilato 2428/1 C.U.
San Antonio De 

Arredondo

Secretario General Juan Larroza 2421/1 T.C.U. Jesús María Secretario General Ricardo Dias 2545/2 C.U. Villa Carlos Paz

Tesorero Patricia Isabel Cuello 2318/2 C.U. Villa Carlos Paz Tesorero Vanesa Ribbaudo 2296/1 C.U. Estancia Vieja

1° Vocal titular Jorge Salgado 2192/1 C.U. Santa Rosa 1° Vocal titular Ramon De Maria 2215/1 T.C.U. Las Rabonas

2° Vocal Titular Horacio Tessino 2155/3 C.U. Jesús María 2° Vocal Titular Diego Lopez 2526/3 C.U. Colonia Caroya

3° Vocal Titular Jose Antonio Haumada 2466/2 C.U. Pilar 3° Vocal Titular Jose Washington Quiroga 2551/3 T.C.U. Jesús María

1° Vocal Suplente Juan Andreatta 2749/3 T.M.E. Colonia Caroya 1° Vocal Suplente Florencia Lascano 2811/2 C.U. Mina Clavero

2° Vocal Suplente Jose Acuña 2142/2 T.C.U. Despeñaderos 2° Vocal Suplente Pablo Nieto 2531/2 C.U. Villa Carlos Paz

Delegados Consejo Regional Interior Delegados Consejo Regional Interior

1° Delegado Ignacio Arnoletto 2644/1 T.S. Mecatronica Unquillo 1° Delegado Rodolfo Restifo Pilato 2428/1 C.U.
San Antonio De 

Arredondo

2° Delegado Juan Larroza 2421/1 T.C.U. Jesús María 2° Delegado Ricardo Dias 2545/2 C.U. Villa Carlos Paz

El día 01 de Octubre de
2024 se llevara a cabo la
elección para renovación
total de autoridades en
Lavalleja 838 Sede del
C.T.C.U. de 08,00 hs a 20,00
hs.En esta oportunidad se
presentaron dos listas la
Celeste nº1 y Naranja nº2
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General
L A  E L E C C I O N  D E  M AT E R I A L E S  A D E C U A D O S  
PA R A  C O N S T R U I R  T U  V I V I E N D A

El promedio de permanencia en nuestras casas
es de casi 12 horas diarias, tiempo más que
suficiente para justificar el papel fundamental
que tienen las características de un inmueble
en la salud de sus usuarios.
Más aún si se tiene en cuenta que incluso la
Organización Mundial de la Salud (OMS)
establece una relación directa entre la
optimización de la habitabilidad de una
vivienda y la mejora de la calidad de vida de
los usuarios.
El uso de materiales de construcción no solo
afecta al entorno tras su aplicación, sino
también durante toda su vida útil: la
extracción de materia prima, transporte,
manipulación, puesta en obra, funcionamiento;
y el fin de vida y desecho.

Para la arquitecta Sandra Amerise*, asesora
en Sustentabilidad Unicer, "son todos
puntos muy relacionados que harán que la
calidad de la vivienda se refleje en un mayor
de confort interior y menor impacto
económico por la reducción del consumo de
energía para refrigeración y/o calefacción, y
ambiental, debido a una mayor durabilidad
y menor contaminación". Además, se reduce
el riesgo de enfermedades en los usuarios
del inmueble.

Más allá de cuestiones básicas como la
seguridad estructural de un inmueble,
contar con una superficie aceptable para la
cantidad de usuarios o disponer de las
instalaciones eléctricas, sanitarias,
humedades relativas, ventilaciones
exteriores, hay otros muchos aspectos
relacionados con el diseño, el
mantenimiento y el cuidado de un inmueble
que condicionan que sea considerado como
saludable.

https://www.clarin.com/


